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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

       REF. EJE ALIM 2022-00608. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 166 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en providencia del 23 de 

septiembre de 2022, en la que dirimió el conflicto de competencia 

suscitado en este asunto, asignando la competencia del mismo a 

este Juzgado; en consecuencia se dispone: 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se aclare quienes presentan la demanda, por cuanto ya 

siendo mayor de edad el alimentario DILANN ANDRÉS TORRES MUÑOZ, 

su progenitora ya no ejerce su representación legal. 

 

 2) Acorde a lo anterior, deberá cumplirse respecto del 

mencionado alimentario con lo previsto en los numerales 2 y 10 

del art. 82 del C.G.P.- 

 

 3) Se haga en la pretensión primera de la demanda, una 

relación detallada, mes a mes y en forma discriminada de las 

sumas que se pretenden cobrar compulsivamente en este proceso, 

separando en acápites diferentes lo adeudado por concepto de 

cuota alimentaria, de lo adeudado por concepto de educación, etc. 

y totalizando lo adeudado. 

 

 4) Se excluya la pretensión 4ª por corresponder es la 

solicitud de una medida previa, la que en consecuencia debe ser 

formulada en el correspondiente acápite. 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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